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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SILVERTI S.A., CELEBRADA CON FECHA 

45 DE ABRIL DEL 2015 

En la ciudad de Guayaquil, domicilio principal de la compañía SILVERTI SA. a 
los 18 días del mes de Abril del 2015, a las O9h00, en las oficinas de la 
compañía ubicadas en la Av, Joaquín Orrantia y Av. Leopoldo Lopez, 
encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la compañía SILVERTI 
S.A, se reúnen los accionistas de la compañía con el objeto de celebrar una 
Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, 

Preside la Junta la Gerente General de la compañía, Señora Sandra Marynetcy 
Ortega Romo, y actúa como Secretario Ad-hoc el abogado Esteban Santos 
López, quien confima la lista de los asistentes, de conformidad con el siguiente 
detalle 

REPRESENT | Capra | CAPITAL | NUMERODE ACCIONISTA: ANTE | SUSCRITO | PAGADO. | ACCIONES | 
SANDRA MARYNULCY A AONO USDSI200)— USDSI20 3200 132% 
CRISTINA LORENA | T ] 
BENAVIDES. USDSI200|— USDSI200 22001329 

  

  

[ED ROLANDO USD S2300|  USOS2 230029 

  

ORTEGA ROMO 
is | ssra00| —UsOs1I0] | 

rorAL UsDSIOM0| USDS10000] ——10000| 100% 

Todas las acciones ordinarias y nominativas cada una por el valor de UN Dólar 
de los Estados Unidos de Norte América. Preside la sesión la señora ORTEGA 
ROMO SANDRA MARYNELCY y actúa como Secretario Ad«hoc el abogado. 

Esteban Santos López, se declara instalada la Junta, de inmediato se procede a 
dar cumplimiento a lo preceptuado en el Art. 239 de la Ley de Compañías, por lo 
que el Presidente instruye que por secretaria se forme lista de los asistentes, el 
secretario procede a elaborar la lista y certifica que los accionistas asistentes 
representan el cien por ciento (100%) del capital pagado que es a su vez es el 
suscrito, por lo que la junta goza del quorum legalmente permitido tal como lo 
establece ol Art. 240 de la Ley de Compañias. Contorme al Art. 238 de la Ley de 
Compañias. les permite a los accionistas constituirse y celebrar Junta General, 
Extraordinaria, Universal de la compañía, decisión que toman en forma unánime, 
ya que igualmente, existe la misma unanimidad, en conocer, deliberar y decidir 
sobre el siguiente punto que conforma el orden del día: 

    

1) Revisión de los Estados Financieros correspondientes al año 2014, por 
parte de la Junta General de accionistas, y aceptación de los mismos 
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Una vez que se dio lectura al único punto a tratar. se pone a consideración de la 
Junta, Toma la palabra la Señora Sandra Ortega Romo, y expresa que es 
necesario una vez leidos y revisados los Estados Financieros por pare de la 
Junta General de accionistas, y siendo consciente de los resultados arrojados, 
debemos proceder a la aceptación de los mismos. Se pone en consideración de 

la Junta el único punto del orden del día, en este estado los accionistas 
manifiestan conocer bien el tema y resuelve por unanimidad de los presentes. 
Aprobar los Estados Financieros de la compañía, que fueron revisados 
dentro de la junta, correspondientes al año 2014, una vez se ha dado lectura 

y revisión de los Estados Financieros de la compañía. 

    

Una vez que se han tratado y resuelto los puntos del orden del día que antes se 
acordó, el Presidente dispone un receso para que el Secretario redacte el Acta 
correspondiente. Reinstalada la sesión con la concurrencia de las mismas 
personas con que se inicó y puesta a consideración de elas la redacción del 
Acta de Junta resuelve, por unanimidad, aprobaría sin modificación alguna y 
suscribita por todos los asistentes, concluye la Junta a las once horas. 

    

ORTEGA ROMO SANDRA - ACCIONISTA 

¿TañaWÑ Y 
Bera      

BENAVIDES MONTENEGRO CRISTINA - ACCIONISTA 
— 

ORTEGA ROMO EDWIN - ACCIONISTA 
   

 



  ya (Zarogora), spa, 14 de abr do 2015 

Señor 
Representante Larga 
SILVERTI 
Guayaquil Ecuador 

  

Den consideriones: 
Por rol de a pavsemo l suscrito, Francisco López Horno, en calidad de Apoderado General 
de la compañía de racionalidad española denominada GRUPO DE EMPRESAS PAZ. 
SALINAS S.L, tal somo lo roda con la copia e su poder penctal que junta al prescite 
poder, lua es scctomst dela compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada SILVERTI 
S.A, y legal y esotuariomente mutovienda para conterir el presento mandato, designo como 
Mandato al señor Ricardo Flower Gallardo, mayor de edad, ecuatoriano, con pasaporte 
satoriano número 0900504116, para que represente a la compañía GRUPO DE EMPRESAS 

PAZ. SALINAS S.L, cu u condición de accionista de SIL.VERTA SA, ela Junta Goncal de 
Acclonisnx de dicha compañia que se celebrará el día 13 de nbrl do 2015, cuyon puntos del 
ren del dla ow los Alguien: 

  

  

   

  

  

1) Revisión de tos Estados Financieros comespund 
(ener de oecionitas, y aceptación le lo risas 

  

ves al año 2014 , por porte dela Junio 

KI Marario, sstor Ricardo Flores Gilacdo, deberá comparecer a la Juno General de 
Aclonisns antes soñada y eorco el derecho 1 Voto en nome y representación do GRUPO 
DE EMPRESAS PAZ SALINAS Sa», en forma afmtiva, 

  

  

san 
o de ear 

  

Mente, 

  

GRUPO DEEMPRESAS PAZ SALINA: 

Cc sis AS 
Wacom Cil Lobo rap 
VANEGAS Mamas 
Ayatesado General 

   

 


	ACTA JUNTA GRAL ACCIONISTAS SILVERTI 2014-1
	ACTA JUNTA GRAL ACCIONISTAS SILVERTI 2014-2
	ACTA JUNTA GRAL ACCIONISTAS SILVERTI 2014-3

